
ANEXO VIII RESOLUCION GENERAL N° 1351

REGIMEN DE COMPENSACION CON IMPORTES ORIGINADOS EN REGIMENES DE
RETENCIONES Y PERCEPCIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

(ARTICULO 25)

A - PROCEDIMIENTO DE COMPENSACION

a) Los importes de las retenciones practicadas y/o percepciones efectuadas, se imputarán 
únicamente contra los montos de las solicitudes de reintegro que se interpongan en el mismo 
período fiscal en que operó el vencimiento para efectuar el ingreso de las mismas.

b) A los fines establecidos en el inciso anterior corresponderá imputar contra el monto total de la 
solicitud que se interponga en el curso de cada período fiscal, el importe de las retenciones y/o 
percepciones practicadas cuyo ingreso deba ser realizado en el referido período fiscal, aplicando el 
procedimiento que, para cada situación, se establece seguidamente:

1. Cuando el importe de las mencionadas retenciones y/o percepciones resulte superior al monto por
el cual se efectúa la solicitud, deberá ingresarse la diferencia resultante, en la forma y condiciones 
establecidas por este organismo, dejándose constancia en el formulario de declaración jurada N° 
404 que acompaña al respectivo soporte magnético, de la suma imputable a la o las operaciones 
informadas;

2. cuando el importe de las retenciones y/o percepciones resulte inferior o igual al monto por el cual
se efectúa la solicitud, corresponderá indicar en el formulario de declaración jurada N° 404 que 
acompaña al respectivo soporte magnético, dicho importe.

El importe correspondiente a las retenciones y/o percepciones que se compensen, se considerará 
como anticipo del monto del impuesto a reintegrar por esta Administración Federal – Dirección 
General Impositiva.

c) Cuando en el curso de un período fiscal el vencimiento para efectuar el ingreso de las retenciones
y/o percepciones practicadas opere con anterioridad a la solicitud de reintegro que se interponga en 
el mismo período, los exportadores no efectivizarán el mencionado ingreso, a los fines de realizar la
compensación a que se hace referencia en el inciso a).

De producirse la situación indicada en el párrafo anterior, los responsables quedan obligados a 
informar a este organismo mediante presentación de nota, la compensación realizada de las sumas 
retenidas y/o percibidas. Dicha presentación deberá efectuarse dentro del plazo de vencimiento 
fijado para el ingreso de las mencionadas sumas.

d) De tratarse de la situación prevista en el inciso c), los responsables que no efectuaran la 
compensación en el curso del respectivo período fiscal —en virtud de no haber sido interpuesta la 
solicitud en el citado período— deberán ingresar dentro de los TRES (3) días hábiles 
administrativos inmediatos siguientes a la finalización del mencionado período fiscal, las sumas 
retenidas y/o percibidas, con más los intereses resarcitorios devengados que resulten procedentes.

B - ELEMENTOS A PRESENTAR

A los fines de las compensaciones que se realicen con los importes de las retenciones practicadas y/
o percepciones efectuadas, se deberá presentar el formulario de declaración jurada N° 574 en forma 



conjunta con el formulario de declaración jurada N° 404, que acompaña al respectivo soporte 
magnético.


